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Ooletin ^ûcml
DE U PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelonea del Gobier
no son obllsaterlas para la capital de pro- 
rlneta desde qae ne pnbllean oflolaliaente 
®b olla, y desde castro dias despnes para los 
<oniAs pneblos de la salsma provincia. (Ley 
Ae S de IVovIeaabre de 18*1.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs, 8 Id. fuera, 4
Trimestro id., . . 8‘«6 » IV»
Seilid........................ 16*60 > a*»
Un año...................... ®8 >46

Se pubUea iodos loa diaa escoto loa Doming os:

Las leyes, órdenes y annaetos <ne se sean 
den pnbllcar en los «Boletines oflelaless se 
lían de resUllr al Gefe político respectivo, 
por cuyo eondneto se pacarón ó los editores 
de los seenelonados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y *1 de Octabre de 10*4).

Presidencia 
^61 Consejo de Ministrosi

S^. MM. y Agneta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no- 
"vedad en au importante salud.

Núm. 96. 

diputación provincial 
de Córdoba.

fittnoto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en ss- 
"ion del 23 de Marzo de 1884, al 
ooQparae de asuntos de quintas. 

Presidencia del Sr. Molina. 
^ftores que asistieron:
Morillo^ Cabrera, Marqaés de 

Monte Sion, Aparicio, Pego; Sr. Pre
ndente.

Leída y aprobada el acta de la an- 
Ofior, quedaron acordados los par- 

neniares sigoiontes.
Revision de 1883, 

Córdoba. 
l^eolarar soldados definitivos A 
moaos númAros 28, &&, 162, 165, 

”i* 179, 186 y 200; soldados con re- 

pendiente al 6, 20, 93, 107, 
1 105 y 242; soldados condioioaa- 

15, 22, 25, 44. 47, 64, 87, 07, 
W* 161,169, 182, 219, 240, 259, 263 
* ®0: reclutas disponibles excedentes 

al 285. 410, 280, 284, 294, 
5^8, 289, 291, 292, 293, 296, 
301, 303. 30 4, 306. 307, 308, 
®IO. 316, 318, 3Î2, 325, 326, 

g,:» 3X8, 329, 831, 332, 335, 306, 
y 334; reclutas con recurso pon- 

««nU tal 330, 369 y 376; reclutas 
Oúdiciouji„ al 878, 282, 298, 313.

to ®°^ 368 y 397;.reclutas 
al ai^í'***'*®^*’ ®®* recurso pendiente 

, , y 312; pendientes de fallo de- 
^“ivo al 104. 154. 192, 344, 351, 
^7. 418 y 189; eioeptuadoa de so- 
«vo por razones de familia al 8, 12, 
Ü' ’¿' “Ï ”• “• ”• *‘> •’• ”. 
P’I M» M, Í8, ÍÍ, 1(1#, (00, lOf,

110, H3, 116, 117; 121, 122, 123, 
126, 184, 135, 138, 139, 141, 155, 
158, 163, 168, 173, 174, 181, 198, j 
202, 203, 204, 206 , 208, 209, 211, ,' 
216. 218, 220, 223. 224, 231, 238, i 
248. 267, 268, 272, 274, 275, 276, 
277, 270, 281. 283, 286, 290, 297, 
299, 302, 319, 320, 321, 323, 333, ¡ 
338. 340, 341. 342, 343, 345, 348, 
349, 358, 357, 361, 371. 372, 380, 1 
384, 385, 391, 394, 398, 404, 405 y ; 
411; excluidos de activó por exen
ción física al IL 118. 119, 133, 190, 
256 y 386; por cortos de talla al 41, 

j 66, 80, 106, 167, 177, 207, 266, 324, 
5 362, 364, 381, 388, 406 y 414 y pen

diente de torraacion de expediente de 
prófugo al 269. ‘ 

Revision de 1883. 
Lacena.

Declarar soldados condicionales 4 
los mozos números 22. 30, 11 y 86; 

' excluidos de sativo por exención fi- 
Í sica al 4y 159 y por corto de tella 

al 164.
Revision de 1882. 

Lacena.
Declarar soldados condicionales ¿ 

¡ los mozos números 14 y 68; eiolui- 
• dos de activo por exención física al 
' 20, 12 y 76 y por corto de talla al 43, 

Revision de 1883.
Santaella.

Declarar exceptuado por razones 
5 de familia al mozo número 3. 
j Revision de 1881, 
Í Santaella.
• Declarar soldado con recursopen- 
; diente al mozo número 4.
; Reemplazo de 1884.
‘ Declarar soldados definitivos 4 
; los mozos números 57 del cupo de 

Hínojusa, 56 y 159 de Priego, roela- 
tas disponibles excedentes de eupo al 
10 de Montalbán, 13 de Dos Torres y 
73 de Rute y excluidos de activa por 
exenoion física al 36 de Posadas, 16 
de Dos Torres, 243 y 293 de Córdoba.

Disponer que ingresen nueva
mente en Caja soa la nota de útiles 
condieiowlM los moioi núwroi 47 

del eupo de Lucena, 92 y 964 de Cór
doba.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dia han prac
ticado en la Gaja y ante la Comisión 
provincial los fzoultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Vioe-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario. Angel María 
Castiñeira.

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión del 24 de Marzo de 1884. al 
ocuparse de asuntas de quintas.

Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Murillo, Gonzalez de Canales, 

Cabrera, Aparicio, Marqués de Mon
te Sion, Salcedo; Sr. Présidente.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes'

Revision de 1883.
Iznajar.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 8 y 63; soldados 

r con recurso pendiente al 13 y 27; re- 
1 dûtes dÍ8p0üib:ea excedentes de cu

po al 67, 71, 73, 74 y 70; pendien
tes de fallo definitivo al 1 °, 4,15, 26. 
52, 2, 5, 6, 9, 19, 24, 25, 30, 34, 37, 

; 41, 43, 44, 50, 56, 62, 68, 69.72y 17; 
excluidos de activo por exenoion fí
sica al 40 y 42 y por cortos de talla 
al 7, 35, 46, 51 y 55.

s Revision de 1882.
1 Iznajar,

Declarar soldado coudieional al 
mozo número 37; soldada oon re
curso pendiente al 54; reclutas dis
ponibles exoedentes de cupo al 60, 
61, 62 y 66; pendientes de fallo defi
nitive al 1.*, 6, IO, 13, Ib, 16, 22, 
25, 26, 33, 35, 38, 60, 51, 58, 70, 11, 
42, 45, 27 y 41; de formación de ex
pediente de prólogo al 59 y 67; ex- 
oeptuado da motivo por ratones de

familia al 9 y excluidos de activo por 
cortos de talla al 14, 21, 53 y 71.

4 Revision da 1881.
. Iznajar.
Í Declarar soldados definitivos A 
' los mozos números 24 y !.*; reolu- 

tas disponibles exceaentei de cupo 
al 56, 33. 36, 37, 38,40 y 41; recluta 
condicional al 44; pendiente de fallo 
definitivo al 2, 7, 11, 12. 14,22, 65, 

. 3. 8, 16,27,39, 46, 9, 34 y 35; exclui- 
| dos por exenoion física al 29, y por 
1 corto de talla al 47.

Revision de 1863. 
Benamejí.

Declarar soldado definitive al 
? mozo número 41; soldado con recur- 
? so pendieute al 46; soldado condí- 
• oional al 52; reclutas disponib es ez- 
• cadentes de cupo al 63 y 65; recluta 

condicional al 64, pendientes de fa
llo definitivo ai 5, 6. 7, 13, 19. 21. 
24,25, 27, 33, 48, 60. 63 y 57 y de 
formación de expediente de prófugo 

; al 36; exceptuados por razones de fa- 
i milla al 16 y 28 y excluidos por oar- 
i tos de talla al 38,43 y 47.

Revision de 1882. 
! Benamejí. 
t Declarar soldado con recurso pen

diente al mozo número 13; reclutas 
dieponibies excedentes de cupo al 20, 
23 y 48; pendientes de fallo defini
tivo al 25, 28, 29, 80, 35, 44 y 31 y 
exceptuados de activo por razones de 
familia al 21 y 33.

j Revision da 1881.

¡Benamejí.
Declarar pendientes de fallo defl- 

nitivo A 109 mozos números 2, 6,7. 
16. 19, 20, 22, 26,28 y 34 y de for. 

i maoion de expedients de prófugo al 
4; exoaptuados por razones de fami
lia al 12 y 30 y excluí lo por exención 

, física al 3.
Í Revision de 1883.
1 Fuente Tojar.
| Declarar soldados definitivos A 
. los mozos números 2 y 7; reolutis 
i disponibles exoedentei de copo *11
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J lû 7 exeeptuidoK de itUve por ri- 
zonea de familia al 5, fl j 9.

Roviaion de 1832.
Fuente Tejar.

Declarar exceptuado de active por 
raacuea de familia al mozo aúme- 
ro4.

Revision de 1831.
Fuente Tójar.

Declarar pendientee de fallo defi
nitivo d los mozos números 3, 4,0, . 
6j7.

Revision de 1883. *
Declarar soldado con recurso pen

diente al mozo número 33 del aúpo 
de Bslmez, ; recluta condicional con 
recurso pendiente al 18 de Montal
bán. t

Revision de 1883. ’
Declarar excluido de activo por 

exención fiaica al mozo número 64 > 
del cupo de Rute.

Reemplazo de 1884.
Declarar soldado definitivo al ; 

mozo número 40 del copo de Isnajar. { 
Consignar el número de recono- 1 

cimientos que en este día han prao- - 
tioado en la Gaja y ante la comisión f 
proviooial los facultatives nombra- j 
dos al efecto, f

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Secretario Angel Maria j 
Castiñeira. í

Núm. 251.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión extraordinaria del 29 de No
viembre de 1884,
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo,
Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Fuentes 

Calderón, Marqués de las Escalo
nias, Delgado, Gracia Mena; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el aota de la 
anterior, quedaron ac^rdados los 
partió ola res siguientes:

Devolver negativamente infor
mado al Sr. Gobernador el recurso 
de alzada interpuesto por varios 
ex-ooncejales del Ayuntamiento de 
VilJavioiosa contra un acuerdo de 
aquella corporación que les declaró 
responsables al pago de cierta can
tidad reclamada por el médico don 
Federico Soria, en concepto de ha
beres que le correspondieron por el 
tiempo que desempeñó la plaza ti
tular de dicho pueblo.

Librar á favor de D.* Cármen 
Ruiz y Guerrero 166 pesetas 50 
céntimos, importe de dos mensna. 
lidades da las que hubieran corres
pondido á su difunto padre don 
Francisco Ruiz Lorenzo, auxiliar 
que ha sido del Archivo provincial.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que para evacuar el informe pedi
do acerca del recurso de aleada iú"

ierpuésto por D. Juan Vera Goozá^ " 
lez, vecino de Encinas Reales, con- 
tra un acuerdo de aquel Ayunta- 
miento, por el que se le exige el | 
pago de ciertas cuotas de un re- à 
parto vecinal, se hace indispenaa- | 
ble que el Alcalde amplíe su in
formo.

Núm. 457.

Junta provincial de Instruccioa pública 
de córdoba.

INTERVENCION.

Conceder un mes de licencia pa
ra asuntos propios al profesor del 
cuerpo de Beneficencia D. Cristó
bal Garcia.

Conceder á la expósita Juliana 
de Córcega la dote de costumbre, 
tan luego como lleve á efecto el 
matrimonio que tiene concertado.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión del L* de Diciembre de 
1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Marqués 

de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Delgado, Gracia Mena; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Fijar el número de sesiones que 
la Comisión habrá de celebrar du
rante el presente mes, sin perjui
cio de las extraordinarias que fue
ren precisas.

Devolver favorablemente infor
mado al Sr. Gobernador el expe
diente incoado por D. José Mora
les Ruiz, vecino de Puente Genil, 
en solicitud de extraer del rió Ge
nil 30 litros de agua por segundo 
para el riego de una finca de su 
propiedad.

Nombrar, con el carácter de in
terino, auxiliar de la clase de ter
ceros con destino al Archivo pro
vincial, a D. Amador Calzadilla y 
Conde, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Francisco Ruiz 
Lorenzo.

Disponer que antes de proceder- 
se al pago del vale presentado por 
D. fedro Vaquera, importante 985 
pesetas, por suministro de unas 
camas de hierro á la Casa Hospi
cio, se verifiquen el cotejo y com
probaciones necesarias para el re
conocimiento de dicho crédito.

Conceder ingreso en la Casa 
Socorro-Hospicio al huérfano Fran
cisco Perez, domiciliado en esta 
capital.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira,

RELACION de las cantidades que durante et mu de Febrero último, as has 
ingruado por la Suouraal del Banco de España en la Gaja especial de 
1.* enseñanza, por el importe, resto ó á cuenta de las atenciones que por 
este concepto corresponden trimestralmente á los pueblos que se expre
san, en el corriente año económico.

Cantidad
iDgresads.(l}

PUEBLOS. Aplicación trimestral. —
Pte. Cti.

Adamuz Al importe del 3,° 1630 72
Aguilar AI id. del 3.' 4933 84
Alcaracejos A cuenta det 3/ 842 91
Almedinilla Al resto del l.’y à cuenta del 2." 549 08
Almodóvar Al imports del 3.° 631 20
Añora A cuenta del 3." 267 «6
Baena Al importe del 3.* 4607 39
Belalcázar Al resta del 2.* y á cuenta del 3,* 1648 78
Beirnes A anenta del 3/ 1574 03
Benamejí A id. del 3.° 1072 12
Blsiquez Al resto dal 2,“ y A cuenta del 3.* 820 55
Bojaianoe Al importa del 3,* 2720 16
Cabra Al id. del 3.' 4309 99
Gañete Ai id. del 3.- 709 37
Garoabney A cuenta dal 3.* 1867 44
Carlota Al reato del 2.” y A cuenta del 3.* 1688 84
Carpio Al id. del 2.’ y A id. del 3." 1190 33
Castro del Rio Al importe del 3.* 2794 93
Conquista A cuenta del 1.’ 116 18
Córdoba Al imports det 8? 13750 31
Doña Mencia Al resto del 2.* y A cuenta del 3.* 1525 58
Kncluas Reales Al id. del 2." y à cuenta dsl 3.* * 563 18
Espejo ' Ai imports del 3.” 1282 04
Fernán Nuñes Al id. del 3.’ 1110
Faeutola Lancha A coents del 3.” 66 26
Fuente Obejuna Al resto del 2." y A ouerta del 3/ 3099 47
Fuente Palmera AI resto del 2." y A cuenta del 3.’ 734 69
Fuente Tójar A cuenta del 1.” 178 56
Granjuela A id. del 2.’ 348 02
Ouadaloizar A id. del 3.* 273 99
Guijo Al reste del 2.* y A cuenta del 3.* 141 92
Hinojosa Al importe del 3." 2195
Hornachuelos Al id. del 8.’ 1224 54
Lucena Al id. del 3.' 8485 47
Luque Al id. del 3.’ 1132 50
Montemayor Al id. del 3.’ 1418 33
Montal ban AI id. del 3/ 692 12
Montilla At id. del 3." 4981 27
Montoro Al id. del 3.* 5398 13
Monturque Al id. del 3.° 676 31
Nueva Carteya A cuenta del 3.‘ 309 23
Palenciana Al reste del 2.’ y A cuenta del 3.’ 478 44
Palma del Rio Al importe del 3,* 2026 62
Pedro Abad Al id. del 3.” 918 76
Posadas Al id. del 3.* 1352 08
Pozoblanco A cuenta del 2.” 2273 69
Priego Al reste del 2/ y A cuenta del 3,* 3841 89
Puente Genil At id. del 2/ y A ouenta del 3.* 4279 17
Rambla Al importe del 3.* 2464 50
Rote A cuenta del 3.* 8920 42
San Sebastian A id. del 3.* 306 67
Santaella Al imports del 3.' 1323 87
Santa Eufemia A cuenta del 2.* 216 56
Torrecampo Al reste det 2.” y A cuenta del 3.” 716 92
Valenzuela Al imports del 3.* 628 12
Victoria Al reste del 2.* / A cuenta del 3/ 390 78
Villa del Río Al reato del 2/ y A cuenta del 3.* 13^0 ^3
Villafranca Al imports del 3,* 1343 75
Villanueva de Córdoba Al id. del 3/ 2268 86
Villanueva del Duque A cuenta del 2.® 342 17
Villanueva del Rey Al roito del 2.* y A cuenta dal 3.' 948 46
Villaralto A cuenta del 3/ 212 76
Villavioioss A id. del 3." 1290 30
Viso Al teste del 2.* y A cuenta del 3,' 717 66
Iznájar A cuenta del 3.* 1208 05
Zuheros A id. del 3.’ 761 64

Córdoba 4 de Marzo de 188B.-EI Secretario interventor,NicoUa DalmaO*
-V.* 8/1 El Gobernador Prendente, Joaquín Gareia y Espinosa”

j M»s «9 «M&r*"'^ * *“ "*•" •*»*«•*• 91»“*^

Ministerio de Cultura 2024



Anmaiims. '
Nútn. *27.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto de loa toaerdoa tomadoa 
por esta Exorna. Corporación en el 
mea de Jallo de 1884, 
Sesión del 7 de Julio de 1884.
Presidencia del Exorno. Sr. don 

Bartolomé Belmonte y Gérdenas.
Se acordó en esta sesión:
Nombrar à D, Francisoo de Paula 

Aguayo, administrador del matade
ro publioo, en reemplazo de D. José 
Maria Bsrbudo.

Reponer é 0. Miguel Sánchez de 
Molina en el destino de Oficial de la 
Sección central de cansamos.

Ascender é Oficial 4.* de Secre- 
taríaiD. Enrique Gacto y López, 
confiriendo la vacante de Oficial 5,’á 
D. Cárloe Ramírez Moreno.

Reponer á D. Gárlos Alvarez en 
al destino de Alcaide del matadero 
público, cesando en el mismo empleo 
R» Rafael Párraga.

Otorgar 4 Ü. Vicente Lovato Te- 
ûiente 1.* de Alcalde la licencia de 
tres meses que solicita.

Conceder al Exemo. Sr. Marqués 
do Boil, oonoejal de esta Corporaoion 
90 dias de lioenoia para atender al 
^ostableeimiento de an aalnd.

Anonciat por medio de subasta 
pública, la contratación de siete uni- 
^otmes con destino á los individuos 
Úe la banda de música.

Faenltar al Sr. Alcalde para que 
*1 autorizar las escrituras de cartas 
'^® pago de las cantidades qne que- 
daron adeudandose á los propietarios 
de las fincas demolidas para engan
che de la vla pública, en el trayecto 
desde la Puerta de Gallegos & la de la 
Trinidad, libreé los mismos las sn
obes que les correspondan.

Librar al empresario de las obras 
de demolioion de las cuatro casas an
tes referidas, el importo 4 qne tiene 
derecho con arreglo 4 an contrato.

Anunciar la subasta para la cons- 
Irocoiun de un horno destinado 4 in- 
*^l&erar las roses qne resaUeu noci- 
’^M para la salud en el matadero pú
blico-

Aprobar la cifra propuesta por 
U comisión de cansamoa, que han 
de satisface! los fabricantes de jabón, 
les finesa que se concierten en este 
término, el restaurant de la estación 
7 otros estableoimientos.

Modificar, aclarando la tarifa vi- 
8®nte, en cnanto se relaciona con el 
P^Rú de algunos artioulos de eonsu- 
mo.

Banegar 4 D. Manuel Olalla da la 
Torre el terreno que pretende adqui
rir contiguo 4 la puerta del Colodro.

Realizar las obras de entarimado 
AU la sala de togas de de esta Au
diencia de lo criminal.

Expedir las órdenes oportunas al 
•• pallan del cementerio de la Salud, 
P*ra que permita retirar 4 la eomi- 
■iou de monumentos, el mas peque- 
fio de loa dos lepuloros de piedra en- 
pontrados al abrír una zsoja en refe
llito o»Ubleoimleoto.

Psaar pan su caatodia 4 la depo
sitaría municipal, las laminas in
transferibles de la deuda perpétua 
interior con inteiós del 4 por 100 
anual, cangeadas por las antiguas 
insoripoiones.

Relevar 4 D. Vicente Ceballos y 
Arroyo del destino de Depositario de 
los fondos municipales y declarar 
concejil este cargo encomendándoss 
su desempeño al Sr. D, Pedro Rey y 
Gorrindo, aei como el cobro de los in
tereses de las inscripciones recien
temente entregadas 4 esta corpo 
ración.

Nombrar 4 Fernando Rodriguez 
guarda almacén de los efectos de 
bomberos y demis útiles que se oon- 
servan en las atarazanas de la mu- 
nioipsUdad.

Aprobar la distribución de fondos 
propuesta por la Alcaidia para el 
presente mes.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
pague el capital de quinientas pese
tas que representa un bono muni
cipal.

Elevar 4 la Superioridad para su 
aprobación, interesando 4 la vez la 
antorizaoion necesaria 4 fin de dis
poner del recurso extraordinario pro
puesto, el expediente para la adqui
sición del venero de aguas potables 
de la huerta denominada de las An
tas ó Torrecilla.

Reoomendar 4 la comisión de Fo
mento el estudio para mejorar el ser
vicio de limpieza pública.

Encargar al director de la banda 
de música que huta nueva orden 
concurra aquella al paseo del Gran 
Capitan, eu las noches de los martes, 
jueves y domingos de cada semana.

Con lo qne terminó esta sesión.
(So continuará.)

Núm. 440,
Alcaldía constitucional 

de La Victoria.

Don Juan del Pino Delgado, Alcal
de constitucional de esta villa 
de La Victoria.
Hago saber: que terminadas las 

cuentas municipales de la misma, 
correspondientes al año económico 
de 1883 4 84, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, 4 contar desde la inserción 
de este edicto en el < Bo le tiu oficiala 
de la provincia, para que puedan 
ser examinadas por los vecinos de 
la misma que á bien lo tengan y 
deducir las reclamaciones que es
timen convenientes.

La Victoria á 27 de Febrero de 
1885. —Juan del Pino. —Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

Núm. 448.
Alcaldía constitucional 

de Montoro.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto del hW’

pilai de Jesús Nazareno dé esta 
ciudad, para et año económico próc- 
simo de 1885 á 86, queda ex puesto 
al público en esta Secretaría mu
nicipal por término de quince dias, 
á contar desde la fecha de este 
anuncio, á fin de que puedan exa
minarlo las personas que gusten y 
deducir por escrito las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Montoro 2 de Marzo de 1835. 
—B. Gómez.

Núm. 450.

Alcaldía constitucional 
de Bujalance.

D. Juan Jurado y Cabello, Recauda
dor de contribnciones é impuestos 
de esta localidad.
Hago aabei: que trascurrido el 

plazo prefijado para que los contri
buyen toa de este distrito municipal 
hiciesen efectivas las ouotas perte
necientes al actual trimestre,ya fue
se por si ó por sus representantes, 
sin que por ello lo hayan verificado 
en su totalidad, la autoridad muni
cipal de este distrito, en virtud de 
certificación ezped'da por esta re- 
caudaoion de los que aparecen en 
descubierto y en uso de las faculta
des que le cenoede el art. 22 de la 
inatraco ion de 20 de Mayo de 1884, 
se ha servido firmar 4 continuación 
la siguiente

■Providencia. Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribuyen
tes expresados ea la precedente cer
tificación, dentro del plexo hábil que 
se les señalé en los editos de cobran
za que se fijaron en esta localidad 
con la debida anticipaoion, antea de 
abrirse el pago de dicha contribu
ción correspondiente al tercer tri
mestre de «ate año económico, que
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 10 de la inatruocion de 
20 de Mayo de 1884; en lainteligea- 
cia de que si en el término de terce
ro día no utisfacen los morosos el 
principal y recargo referido, se ex
pediré el apremio de segando grado.

Y bago entender al recaudador 
la precisa obligación que tiene de 
consiguar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga.

Asi lo mando y firmo poniendo 
el sello de mi uso en Bujalance 4 28 
de Febrero de 1885.—El Alcalde, Juan 
Bogué y Diego.*

Asi, pues, en cumplimiento de 
lo que previene el referido articulo, 
y en virtud de la providencia que 
precede es do esperar que loa que no 
hayan satisfecho sus cuotas se spre- 
suron 4 verificarlo en los expresados 
días, si no qaioten incurrir en los 
spremioa buomívos.

Bujalance 1.* de Marzo de 1885. 
—El Recaudador, Juan Jurado,

Núm. 461.
Alcaldía constitucional 

de Villa franca.
Don Mateo Garcia dol Prado y Ju

rado, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto la subasta anunciada 
para el día primero del actual, en el 
expediente egecutivo que por des
cubiertos al Pósito se sigue contra 
los herederos de Antonio Hidalgo 
Leon, por falta de licitadores, se 
anuncia con arreglo á lo dispuesto 
por la regla 7.* del artículo 45 de 
la Instrucción y con la rebaja de 
una tercera parte del tipo que sir
vió para la primera, la segunda 
subasta de la finca siguiente:

Una suerte de tierra calma en 
este término y sitio de Guadatin, 
y trance de Charco Blanco: com
puesta de una fanega y once cuar
tillos, ó sean veintinueve áreas y 
siete centiáreas; linde S. haza de 
doña Maria Francisca Sánchez, M. 
otra de Isabel Moreno, P. otra de 
Catalina Hidalgo y N. la carretera 
de Andalucía; retasada, con deduc
ción t e un censo de 400 pesetas 4 
favor de los propios de esta villa, en 
trescientas ochenta y tres pesetas 
treinta y cuatro céntimos, 383 34

El remate tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, á la doce 
del día once del corriente, admi
tiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes del mismo 
tipo,

Villafranca 4 de Marzo de 1885. 
—Mateo Garcia del Prado —Por su 
órden, Dámaso Angulo Mayorga.

Núm. 453.
Alcaldía constitucional 

ae Fuente Pal mera.
Don Antonio Parrilla Crespo, Al

calde oonstitacicnal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

la Corporación da mi presidencia, 
próvia censura del Síndico, el pro
yecto de presupuesto adicional, que 
ha da refundí rae en el ordinario dal 
actual periodo económico, queda 
expuesto al público por término da 
quince días, desda esta fecha, en 
la Secretaría municipal, dando así 
cumplimiento 4 lo preceptuado por 
el artículo 146 de la vigente ley 
municipal. .

Fuente Palmera 2 de Marzo de 
1885.— El Alcalde, Antonio Parri
lla.—El Secretario, Francisco Pé
rez da Mena,

Núm. 454.
Alcaldía constitucional 

de Belmez,
Anuncio.

Hago saber; que, debiendo dar

Ministerio de Cultura 2024



principio h Junta pericial de esta 
villa a los trabajos del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo i 
y ganadería para el año económico j 
próximo de t885 á 1886, se hace 
público por medio del presente pa
ra que tanto loa vecinos como los 
hacendados forasteros presenten en 
esta Secretaría municipal, dentro 
de los veinte dias, contados desde 
el de boy, relaciones juradas de las 
alteraciones que tengan en su ri* 
queza, acompañadas de los docu
mentos que se acredite que tienen 
pagados Eos derechos á la Hacienda . 
per las traslaciones de dominio.

Belmez 3 de Marzo de 1885.—- 
Rafael Ricera.

Núm. 455. 
Alcaldía c onstitucional 

de Villaviciosa.

Don Sebastian de Vargas y Sán
chez, Alcaide constitucional de 
esta villa.
Hago saber; que debiendo pro

ceder la Junta pericial de esta vi
lla á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza terri
torial de la misma para el próxi
mo año económico de de 1885-86, 
los haoendados forasteros, vecinos 
y colonos deberán presentar en es
ta Secretaría las oportunas decla
raciones juradas de las altas y ba
jas que hayan sufrido en su rique
za, con ce Ji endose para que tenga 
efecto el plazo de 36 dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el <BoIetin o6cial> de la 
provincia; en la inteligencia de 
que trascurrido el plazo señalado 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Y para que llegue á conoci
miento de todos se publica el pre
sente en Villaviciosa á 1.° de Mar
zo de 1885.—Sebastian de Vargas.

JOZGADOS.
5

Núm. 411.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

D. Antonio Martínez Arandi, Juez i 
de primera instancia del distrito j 
de la derecha de esta capital. í 
En virtud del presents se cita, 11a- 

may emplaza por segunda vez á la 1 
sociedad minera «The Bailen Corn- | 
pany Limiated» que fué representa- । 
da por don Cirios Tonkin Riech», / 
para que en el término de cinco diia ' 
improrrogables se persone ante este ■ 
Juzgado, sito en la calle de San Eu- 1 
logic número seis, i contestai la 1 
demanda interpuesta por don Wal- $ 
toro Paola costra ezprosada loaíe- e 

dad, hoy disuelto, sobté que la ato
ma abone al referido en el término 
de tercer día la enma de cíen mil pe
setas que está adendando como pre- 
cío de la venta que le hizo de la mina 
titulada el .Fastidio segundo,» con 
mas los intere sos legales de medio 
precio ; las costas, y no constando 
quienes sean sus liquidadores ó re
presentantes legítimos de los dere
chos y obligaciones que á la misma 
pnedan corresponder, en observan
cia de lo dispuesto en el articulo 
quinientos veinte y ocho de la ley 
de eujoiciamíento civil, se publica 
este segundo edicto para que les sir
va de emplazamiento en forma, pre- 
viniéndoles que si no compareoiesen 
les parará el perjuicio que haya la
gar en derecho.

Dado en Córdoba á veinte y cin
co de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cínco.-Antonio Martínez. 
—BI actuario, Antonio Bavé del Cas
tillo.

Núm. 430.
Juzgado de instrucción 

de Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Díaz, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: que para hacer 
efectivas las costas, á cuyo pago 
fué condenado Juan José Oantore
ro González, que fué de estos veci
nos, en causa que se le siguió en el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de la derecha de Córdoba, por hur
to, se ha mandado sacar á pública 
subasto por término de veinte dias, 
á contar desde el siguiente á la in
serción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, con esclu- 
sion de los feriados, la finca si
guiente:

Una casa marcada con el nú
mero quince de la calle Pozo Nue
vo, de esto ciudad, que tiene su 
frente al Norte y mide diez varas 
lineales, equivalentes á ocho me
tros y tres decímetros de fachada* 
Dicha casa está formada en una 
superficie de doscientas veintitrés 
varas cuadradas, equivalentes á 
ciento cincuenta y seis metros, y 
linda por la derecha entrando con 
otra de Rafael Cantarero, por su 
izquierda oon otra de María Cid y 
por su fondo oon el campo; cuya 
finca ha sido tasada por perito en 
vento en la cantidad de ciento se
tenta y cinco pesetas. 175

Condiciones.

No se admitirá postara que no 
cubra las dos terceras partes del 
tipo por que sale á subasto.

Los postores habrán de con
signar préviamente el diez por 
ciento del mismo en la mesa del 
Juzgado.

Y para que llegue á conocimien
to de los que quieran ser parte en 
dicha subasta se expide el presente 
edicto.

Dado en Bujalance á vientisiete 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Ibáñez Diaz.— 
Por mandado de S. S., Pedro de la 
Vega.

Núm. W, 
Juzgado de instrucción 

de Gergal,

Cédula de citación.
D. Modesto Lopez Fernandez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente se hace saber: 
que la parte dispositiva de la sen- 
toncia dictada por la Exorna. Au
diencia del territorio de Granada 
en causa que se siguió en este Juz
gado sobre rapto, contra José Cor
tés Amador, es del tenor siguiente;

Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
que en cinco de Febrero último 
dictó el Juez de Gergal, y en su 
consecuencia condenamos á José 
Cortés Amador á la pena de tres 
meses y quince dias de arresto ma
yor con la accesoria de suspension 
de todo cargo y derecho de sufra
gio durante dicho tiempo, á que 
doto á la ofendida en cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas, su
friendo caso de insolvencia la res- 

1 ponsabilidad personal subsidiaria 
Í correspondiente, á que reconozca y 
1 mantenga la prole si la hubiere y 
I al pago da las costos, computándo- 
1 le en parto de pana la mitad del 
i tiempo da prisión preventiva su- 
i frida. Se declara insolvente al pro- 
■ cesado. Así definitivamente juz- 
• gando lo pronunciamos y firma

mos.—Francisco de Sales Arcaíce, 
i —Francisco da Orellana y Fernan

dez.—Antonio Muñoz Bacanegra. 
—Lic. Marcelino Martino.

- Y con el fin de que lUgua á co
nocimiento de la perjudicada Ro
sario Amador Maldonado y surto 

, los efectos de la ley, 8. S. ha acor
dado en providencia de hoy poner 
la presento cédula para que se in
serte en los «Boletines oficiales» 
de las provincias de Córdoba y 
Granada.

Dadoen Gergal áveintisieU de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—El Secretorio, Luis 
Garcia.

Núm. 429.

Comisaría de guerra 
de Córdoba.

Factoría de Subsistencias.
Noto de las corn pras de artículos da 

inmediato consumo verificadas 
durante la 3,‘ decena del mes de 

1 la fecha.
1 Precios,

I Pesetas.

, 184 heotólitros de trigo 18 50
1 100 quintales métricos de 
Í leña 3 50
: 832 hectólitros 50 litros 

de cebada
900 quintales métricos de 

paja para pienso 

10 80

4 25
Córdoba 25 da Febrero de 1885.

—El Administrador, Epifanio Par- 
raverde.—*V.* B.*: el Comisario de 
guerra Inspector, José Boza.

Factoría de Utensilios.
Noto de las compras de artículos 

de inmediato consumo verifica
das durante la 3.* decena del mes 
de la fecha.

Precios.

Pesetas.

400 litros de aceite de oli
va 0 94

fôOO kilógramos de car
bón vegetal 0 11

40 litros de aceite petró
leo 0 70

Córdoba 25 de Febrero de 1885.
—El AdminisVador, Epifanio Par- 
raverde. —V.’ B.": el Comisario de 
guerra Inspector, José Buza.

AN UN GlOfcíl.

SUBASTA.
A voluntad de su dueño se sa

can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos llama
dos El Cura y Los Cárabos, de la 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Pilas é Hinojos, 
en las provincias de Sevilla y Huel
va, compuestos de unos veinticua
tro mil palos de ap''ovechamiento, 
entre los que se encuentran gran 
número de barcales y pertigueños.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, que se ad* 
mitiráu, hasta el día 15 de Ablil 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de la Matilla, en Sevilla, calle de la 
Guna núm, 3, donde se encuentra 
el pliego de condiciones.

Sevilla 12 de Febrero de 1885.
15-12

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtof de 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temento anotadas, se/uidas de laS 
dispoaiciones oficialos dictadas pos- 
totionnento y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

ANUNCIO.
El tratado de Cuentas particiones 

que en Madrid está publicando D.An
tonio Jaques, ea el mas completo de 
onantos se conocen y el único en sa 
clase.

Los pedidos ó sn autor barrio de 
Arguelles, calle D. Martin núm. 26, 
cuarto 3.* izquierdo.

Su importo 4 pesetas adelantadas.

Ímp, del «Diario de Córdoba,»
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